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ORDENANZA N° 3524/2026

VISTO:

El Expediente N° 684/2026 , mensaje N° 026/2026 y,
CONSIDERANDO:

La necesidad de impulsar politicas ptblicas locales orientadas
a la mitigacién y adaptacion al cambio climético;

Que, el cambio climético constituye un fenomeno global con
impactos ambientales, sociales y econdmicos significativos, que afectan tanto a
los sistemas naturales como a las comunidades humanas;

Que, la Ley Nacional N.° 27.520 de Presupuestos Minimos de
Adaptacién y Mitigacion al Cambio Climéatico Global establece la necesidad de

desarrollar politicas publicas integrales que reduzcan la vulnerabilidad y
promuevan el desarrollo sostenible;

Que, la politica ambiental nacional reconoce como objetivos
fundamentales la preservacién del equilibrio de los ecosistemas, la prevencién de

dafios ambientales y la promocion de un desarrollo sustentable en sus
dimensiones ecologica, econdmica y social;

Que, los gobiernos locales desempefian un rol estratégico en
la implementacidn de acciones concretas frente al cambio climatico, mediante la
ejecucién de politicas publicas territoriales, la reduccién de emisiones y la

promocion de practicas sostenibles que impactan directamente en la calidad de
vida de la poblacién;

Que, resulta necesario fortalecer las capacidades
mstitucionales a nivel local, promoviendo la articulacién con los gobiernos
provinciales y nacionales, asi como con actores sociales y productivos, para la
implementacion de estrategias de mitigacién y adaptacion;

Que, las politicas climaticas deben abordarse de manera
transversal, integrando la dimensién ambiental en todas las dreas de gobierno y
promoviendo la participacién ciudadana, la educacién ambiental y la innovacién
como herramientas clave para el desarrollo sostenible;

Que, el Centro de Innovacidén Climatica (CIC) se configura
como un espacio institucional estratégico para la generacién de conocimiento, la
promociéon de la educacién ambiental, la innovaciéon en accién climética y el
fortalecimiento de las capacidades locales;

e e

Que, el predio del Vivero Municipal “Juan Jesus Morand”

reine condiciones 6ptimas por su valor ambiental, educativo y pI'OdIICtIV@, -

constituyéndose en un ambito propicio para la implementacion de este t];pq—dfg <
niciativas; -

“2026 - Ario del 240° Aniversario del a 1er Gral\Don Estanislao L6 \’, =

S,
<£>?’ CONCEJO ‘%&‘i

S e

Ir\\’zé’/j-"aﬁ

.3

SPUSURR Te ST R L R s
s

ceeteen

i}

&

,,
e e ctte

i



“ob‘° Conce Jo Muy,

%gor tanto

TOSTADO (3060) — TE: 03491-470350 Ggbierno dejla
e-mail: concejotostado@hotmallcor,r_r C‘mdad@eTo 292

e e _: »2 "::,:1 1%, :
Prov. Santa agistrado paio <°3S 20lG (sl

i

Que, su localizacién permite ademas la art1cula01on/ con el
Campmg Municipal y la zona del rio Salado, favoreciendo el desarrollo de
actividades vinculadas al turismo sustentable y la sensibilizacién ambiental;

Que, resulta necesario establecer un marco normativo local

que formalice la creacién, implementacién y sostenibilidad del Centro de
Innovacién Climaética;

POR TODO ELLO: El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Tostado

en uso de las facultades que le son propias por mandato de la Ley Pcial. N° 2756
sanciona con fuerza de:

ORDENANZA

ARTICULO 1°)- Créase ¢l Centro de Innovacién Climética (CIC) en el ambito
de la jurisdiccién municipal de la ciudad de Tostado, como espacio institucional

destinado a promover la accién climética, la educacién ambiental integral y la
innovacién aplicada al desarrollo sostenible.

ARTICULO 2°)- Dispénese la localizacién del Centro de Innovacion Climética
(CIC) en el predio del Vivero Municipal “Juan Jestis Morand”, en razén de su
caracter estratégico desde el punto de vista ambiental, educativo y productivo,
favoreciendo su articulacién con el Camping Municipal y la zona del rio Salado.

ARTICULO 3°)- Factltase al Intendente de la ciudad de Tostado, Andrés
Cagliero, D.N.I. N° 27.359.534, a suscribir convenios, acuerdos y demaés
instrumentos de cooperacién con el Gobierno de la Provincia de Santa Fe, a
través del Ministerio de Ambiente y Cambio Climatico (MAyCC), y con otros

organismos publicos o privados, a los fines de garantizar la implementacién,
financiamiento, funcionamiento y sostenibilidad del CIC.

ARTICULO 4°)- Instriyese al Departamento Ejecutivo Municipal a promover la

articulacién interinstitucional del CIC, asi como el desarrollo de programas y -
acciones vinculadas a la educacién ambiental, la conservacién de los

ecosistemas, la innovacién climéatica y el turismo sustentable.

ARTICULO 5°)- Establécese que el proyecto programético del Centro de
Innovacion Climética (CIC) tendrd cardcter dindmico, debiendo ser objeto de
revisién, actualizacién y mejora continua durante el transcurso del afio 2026, en
articulacién con los lineamientos provinciales y las definiciones locales.

ARTICULO 6°)- De Forma.
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DADA EN LA SALA DE SESIQNES DEL HONORABLE CONCEJO
MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE TOSTADO, EN SESION ORDINARIA
A LOS DOCE DIAS DEL MES DE MAYO DE ?GS\M;[L VEINTISEIS
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